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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificada la petición arrimada 

por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al memorialista, estarse a lo resuelto por el Despacho a 

través de providencia fechada 29 de junio de 20231 la cual se emanó en la audiencia 

de la misma fecha, se notificó en estrados y respecto de la cual, ninguna de las 

partes presentó reparo u objeción alguna. 

Aunado a ello, verificado el video y el audio de la diligencia se pudo corroborar que 

la hora y fecha fue fijada en la audiencia y con la aquiescencia de los apoderados 

presentes, razón por la cual, el memorialista cuenta con tiempo suficiente para 

lograr la comparecencia de sus prohijados y demás testigos que deban hacerse 

presentes a la audiencia. 

Por último, se observa que, en virtud de la cantidad de interrogatorios y testimonios 

que se han de recaudar, se tomó la determinación de efectuar la audiencia de 

manera presencial para garantizar la unidad de la prueba y evitar problemas de 

conectividad, dada la gran cantidad de personas que deben comparecer a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 45 del cuaderno principal del expediente digital. 
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